
 
  

     
 
                                                         

 
 
 

Memorando de Entendimento entre  
 

la Cámara Municipal de Lisboa (Portugal) y  
 

la Comunidad de Madrid (Reino de España) 
 
 

La Cámara Municipal de Lisboa, representada por su Presidente, Carlos Moedas y la 

Comunidad de Madrid, representada por su Presidenta, Isabel Díaz Ayuso, en adelante 

designadas como los «Firmantes», 

Considerando que los «Firmantes» expresan voluntad mutua en incentivar y fortalecer las 

relaciones entre ambas; 

Considerando que los «Firmantes», están motivadas por su deseo de estrechar y consolidar 

los lazos de amistad y de cooperación ya existentes entre Lisboa y Madrid; 

Reconociendo que los lazos de amistad y cooperación internacional son un medio para 

alcanzar objetivos e intereses comunes, que tienden a facilitar la creación de mecanismos que 

promueven el entendimiento mutuo, el desarrollo de las relaciones entre los pueblos y las 

naciones y el fortalecimiento de la cooperación bilateral; 

Reconociendo que, económica y culturalmente, es beneficioso para las ciudades y las 

regiones, establecer relaciones entre sí; 

Reconociendo que los intercambios empresariales y comerciales ayudan a crear lazos entre 

funcionarios, instituciones y empresas internacionales que fomentan la confianza y la 

experencia y ayudan a las empresas locales a encontrar nuevas oportunidades y recursos, 

incluyendo el acceso a nuevos mercados;  

Reconociendo el interés mutuo en fortalecer el intercambio cultural y artístico entre sí, 

desarrollar, entre otros, las relaciones entre museos, centros de arte, teatros y eventos 

específicos en sus comunidades y explorar las posibilidades de intercambio de residencias 

artísticas de ambas “Partes”. 

 

Deciden celebrar el presente Memorando de Entendimento, fijando un marco de cooperación 

y colaboración, comprometiéndose a: 

 
 



 
 
  
I Objetivo  
Los «Firmantes» incentivarán la cooperación en las áreas de economía, innovación y cultura. 
 
II Ámbito de Cooperación 
Las partes dedicarán todos sus esfuerzos para incentivar y reforzar la cooperación en las 
siguientes áreas de actuación: 

a. Desarrollo económico, Investigación e Innovación 
a.1) Colaboración entre las incubadoras de empresas y centros de innovación. 
a.2) Promoción mutua de diversas actividades, tales como ferias, exposiciones y 
eventos internacionales que organicen, facilitando la presencia de representantes de 
ambas “Partes”. 
a.3) Promoción de actividades para integrar clusters tecnológicos de cada una de las 
“Partes”, como plataforma para facilitar la colaboración, el desarrollo de programas y 
proyectos, así como el intercambio de talento y el desarrollo de buenas prácticas. 
a.4) Explorar programas, actividades, acuerdos y otras formas de mejorar las 
oportunidades de comercio y negocio para los ciudadanos y las empresas de ambos 
“firmantes”, beneficiando el desarrollo y crecimiento económico de ambas entidades. 
 a.5) Realización de misiones de desarrollo empresarial y comercial en Lisboa y Madrid. 
 

b. Cultura 
b.1) Promoción de intercambios culturales y artísticos en sus diferentes vertientes, 
facilitando la realización de residencias artísticas entre Lisboa y Madrid; 
b.2) Promoción del intercambio de buenas prácticas en el área de las industrias 
creativas;  
b.3) Desarrollo de las relaciones entre los equipamientos culturales (museos, teatros, 
bibliotecas) de ambas “Partes”; 
b.4) Promoción del intercambio de buenas prácticas en el área del patrimonio 
histórico-cultural. 
 

III. Medios de Cooperación 
a. Los «Firmantes» incentivarán el intercambio de buenas prácticas en las áreas de 

interés común; 
b. Los «Firmantes» prestarán asistencia a los inversores y empresarios con el objetivo 

común de promover la cooperación y el emprendimiento entre los empresarios de 
Lisboa y Madrid. 

c. Los «Firmantes» acuerdan unificar esfuerzos para cooperar en el ámbito del presente 
Memorando para promover el desarrollo mutuo y compartir experiencias mediante el 
intercambio de delegaciones de especialistas. 

d. Otras formas de cooperación acordadas por los «Firmantes». 
  

IV. Competencia, inicio de su aplicación, modificaciones y fin de su aplicación 
a. Por parte de la Comunidad de Madrid, este Memorando se suscribe en virtud del art. 

11.4 de la Ley de la Acción y del Servicio Exterior del Estado y el art. 53 de la ley 25/2014 
de Tratados y Otros Acuerdos  internacionales, que especifican la facultad de las 



Comunidades Autónomas de firmar Acuerdos internacionales no normativos con 
órganos, organismos, entes, Administraciones y personificaciones de un sujeto de 
Derecho Internacional, dentro de su ámbito competencial y observando los principios 
de unidad de acción en el exterior, lealtad institucional,  coordinación y cooperación y 
servicio al interés general, recogidos en el art. 3.2 de la Ley de la Acción y del Servicio 
Exterior del Estado. Por parte de la Câmara Municipal de Lisboa, se realizad de 
conformidd con la legislación vigente en la República de Portugal. 

b. El presente Memorando empezará a aplicarse en el momento de su firma. 
c. Mediante consentimiento mutuo se podrán realizar eventuales modificaciones del 

presente Memorando. 
d. En el caso de que uno de los «Firmantes» decida dejar de aplicar el presente 

Memorando, deberá informar de forma previa a la otra “Parte”, por escrito y con al 
menos un mes de antelación. 
 

V. Copias y su autenticación  
a. Firmado en Lisboa el 26 de enero de 2023, en dos ejemplares originales, en las lenguas 

portuguesa y española, siendo ambos textos igualmente válidos. 
b. El presente Memorando no contiene obligaciones jurídicas ni financieras, no siendo 

jurídicamente vinculante ni estando sometido al Derecho Internacional. 
 

 
 
          
 
              

               

Por la Comunidad de 
Madrid (Reino de 

España) 
 

 

 
 
 

Isabel Díaz Ayuso 
Presidente  

Por la Câmara Municipal 
de  

Lisboa 
 

 

 

 

 
Carlos Moedas 

Presidente  
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